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ifincial 
MeleraníD Hidreírálica Sel Duero 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes se abre información 
pública sobre el proyecto de sanea
miento de Cistierna (León), durante 
un plazo de quince (15) días a partir 
«de la publ icación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, para que en dicho plazo pue
dan presentarse las reclamaciones 
que contra el citado proyecto esti
men pertinentes las Corporaciones y 
particulares que se crean perjudica
das por las obras en él comprendi
das, a cuyo fin pe rmanece rá expues
to al público, durante las horas há
biles de Oficina, en esta Confedera
ción. . " 

A/oía extracto para la información 
. El proyecto de saneamiento de Cis

terna (León), comprende dos redes 
de alcantarillado. 

La longitud total de la red de al
cantarillado es de 4.125 metros, de 
los cuales 2.766 metros corresponde 
al emisario A„ cuyo recorrido sigue 
'acalle de San Guil lermo, Avenida 
del Padre Isla y calle del Progreso, 
cruza el ferrocarril de León a Bi lbao, 
desaguando en el río Esla; a este 
misario o colector a í luyen diez ra
bales de las siguientes calles: Dos de 
^ayo, carretera de Sahagún , calle 
^eva , del Colegio, Plaza del Padre 
lsla. Cantarranas y Paloma. 

El emisario o colector B, tiene una 
' l0ngilud con sus ramales de 1.359 

metros, siendo su recorrido desde la 
calle de L a Unión y cruzando la ca
rretera de Sahagún a Las Arr iondas 
y el ferrocarril de León a Bi lbao, 
para desaguar en el r ío Esla , con 
tres ramales aflayentes, de la carre
tera de Palanquines de 4as Escuelas 
y carretera de Sahagún a Las Ar r ion
das. 

E n el origen de todos los ramales 
se dispone c á m a r a s de l impia y po 
zos cada 50 metros de distancia para 
la l impieza de la red. 

T A R I F A S . - S e han calculado las 
tarifas qué resultan ser por acometi
da de ciento cuarenta pesetas con 
sesenta cén t imos (140,60), durante 
los veinte primeros a ños, y veinticua 
tro pesetas Cuarenta y ocho cénti
mos (24,48) en los años siguientes. 

E l presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de Adminis t ra
ción es de quinientas sesenta y nue^ 
ve m i l cuatrocientas veintiuna pe
setas con ochenta y tres cén t imos 
(569.421,83) y el de contrata es de 
seiscientas cuarenta y siete m i l qui 
nientas. setenta y sieta pesetas con 
setenta y siete cén t imos (647.577,77) 

Les restantes detalles del proyecto 
podrán ser examinados en las Ofici
nas de la Confederación Hidrográ 
fica del Duero, 

Val ladol id , 8 de Julio de 1948,,~E1 
Ingeniero Director. Mariano Corral , 

2289 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

-Habiendo sido presentado por el 
Ingeniero operador, una vez ult ima
do, el expediente relativo al deslinde 

parcial solicitado por la Junta veci
nal del pueblo de Posada de la V a l -
duerna y según precep túa el a r t í cu lo 
27 de las Instrucciones del 17 de O c 
tubre de 1925, esta Jefatura comuni
ca por el presente anuncio a las par
tes interesadas que se abre vista del 
citado expediente por quince días 
para que en otros quince se hagan 
las reclamaciones; pero advirtiendo 
que éstas deben ser ú n i c a m e n t e so
bre la prác t ica del apeo. 

León, 10 de Jul io de 1948.- E l In
geniero Jefe, (ilegible), 2306 

Para que por la Junta Pericial de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan pueda proceddr-
se a la confección del apénd i ce a l 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de la con t r i buc ión 
rúst ica y pecuaria para el a ñ o 1949, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes del Munic ip io y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido a l 
teración en su riqueza, presenten, 
durante un plazo de quince d ías , 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretaría munic ipa l , debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s d e 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas las que se presenten, 

Mansi l la de las Muías 2294 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la oportuna propues-



ta de suplemento de crédito por me
dio de trasferencia, de unos capítu
los a otros, por importe de ocho mi l 
doscientas veintiséis pesetas sesenta 
y seis cént imos, para atender al pago 
de utilidades y m o b i l i á n o , Frente de 
Juventudes, carestía de vida para 
funcionarios y quinquenios del Se
cretario en activo, queda de mani
fiesto al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábi les el oportuno ex
pediente, al objeto de oir reclama 
clones a tenor de lo determinado por 
el articulo 228 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, 

L a Antigua a 3 de Jul io de 1948.— 
E l Alcalde, E . Escudero. 2241 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

E n el día de hoy se presenta ante 
este Alcaldía el vecino de esta vi l la 
Moisés Martínez Guerrero, manifes 
tando que en su domici l io existe una 
dabal le r ía que recogió abandonada 
al sitio de L a Vega y cuyas señas 
son las siguientes. 

Macho bu r r eño , de unos 16 años 
de edad, pelo cas taño claro, alzada 
la mano, herrado de las cuatro ex 
tremidades. E l que acredite ser su 
d u e ñ o pasará por esta Alcaldía con 
el fin de hacerle entrega del mismo 

Cabreros a 7 de Jul io de 1948.—El 
Alcalde, (ilegible). 

2298 Núm. 433—25,50 ptas 

por malos tratos; siendo parte el M i 
isterio Fiscal. Fal lo: Que debo con 

denar y condeno al denunciado Fer-
ando Lázaro Miñana , cuyas cir

cunstancias personales se ignoran 
como autor sin circunstancias mo
dificativas de una falta de malos tra
tos de palabra a la pena de vein
ticinco pesetas de multa que satisfa
rá en papel deypagos al Estado/su
friendo en casó de insolvencia la 
esponsabilidad personal subsidia

ria, represión y pago de las costas 
procesales del presente juic io . Así, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Aurelio Ballestero. — Rubricado.— 
Fué publicada en el día de su fecha 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Fernando Lázaro M i 
ñana , expido y firmo el presente en 
León, a once de Junio de mi l nove
cientos cuarenta y ocho. — E . R o m á n 
—V.0 B.0: E l Juez municipal , Aurelio 
Ballestero. 2287 

f jí41 • 

Habiendo sido confeccionado por 
las Juntas vecinales que se relacio 
nan a con t inuac ión , el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1948 
se anuncia su exposición al públ ico 
al objeto de oír reclamaciones, du 
rante el plazo reglamentario. 

Cabañas Raras 2296 
Cortiguera • 2297 

isticía 

ro. que dijo habitar en Trobajo del 
C í m i n o (León), ha l lándose en igno
rado paradero, y Fernández Valle 
José, de 49,años, hijo de Angel e Isi
dora, natural de León, que dijo 
hallarse domicil iado en Armunia 
(León), el cual sé encuentra en igno
rado paradero, comparecerán ante 
este Juzgado municipal , sito en la 
¡calle Pilotos de Reguera!, b.0 6, para 
la celebración del ju ic io de faltas 
que se les sigue con el núm. 158 de 
1948,sobre hurto,a cuyo actodeberán 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tengan por con
veniente, á su defensa. 

Y para qué sirva de citación a los 
anteriormente expresados, expido y 
firmo la presente en León, a nueve 
de Junio de mi i novecientos cuaren^ 
ta y oeho, — E . Román , 

Juzgado municipal de León 
Don E m i l i o R o m á n Ramírez, Oficial 

Habili tado en el Juzgado munic i 

Eal de León. 
»oy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado sobre ma
los tratos, seguido con el n ú m e r o de 
orden 179 de 1948, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia,—En la ciudad de León, 
a diez de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; el Sr. D , Aurel io 
Ballestero Benavides, Juez munic i 
pal propietario de la misma, habien
do visto los autos de ju ic io verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado, en 
virtud de denuncia de Isabel Seco 
Esteban, mayor de edad, casada y 
de esta vecindad, contra Fernando 
Lázaro Miñana , cuyas demás cir
cunstancias personales no constan 

Juzgado comarcal de Po la de Cordón 
Don Anton ió La iz Viñuela, oficial 

habilitado eu funciones de Secre
tario déí Juzgado Comarcal de la 
Pola de Cordón. 
Doy fe: Que en el ju ic io ^de faltas 

celebrado en este Juzgado sobre le
siones y reyerta se dició sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del literal siguiente: 

Sentencia.—La Pola de Gordón a 
20 de Mayo de 1948. E l Señor don 
Juan Llamas Llamazares, Juez Co
marcal sustituto de dicha comarca, 
que ha visio los precedentes autos 
de ju ic io de faltas, seguido en virtud 
de atestado de la Guardia c iv i l , con
tra Felipe Blando Anto l in y José 
Garbajal Santos, sobre reyerta y le 
siones en los que fué parte el Minis 
terio Fiscal : 

Fal lo : Que debo de Condenar y 
condeno a Felipe Blanco Añtol ín, a 
cinco días de arresto menor, a que 
pague a D. Fernando G. del Rosal 
sus honorarios y la mitad de las 
costas y gastos del juicio y al José 
Carbajal Santos a tres días de arresto 
menor y a que pague la otra mitad 
de costas y gastos del juic io . Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio mando 
firmo.—Juan Llamas.— Rubricado 
F u é publicada en el mismo día. Y 
para que sirva de notificación al pe 
nado José Carbajal Santos, vecino 
que fué de L a Robla, hoy en ignora 
do paradero, se expide la presente 
para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en L a Pola 
de Gordón a 6 de Junio de 1948.—E 
Juez sustituto, Juan Llamas. — E l Se 
cretario, Antonio La iz . 2276 

F e r n á n d e z Palazuelo, Roberto, de 
27 años de edad, casado, hijo de 
Gregorio y de Angeles, natural y 
vecino de Bilbao, calle Urazurrutia, 
n ú m , 1, 4.°, penado en la causa nú
mero 12 de 1946, sobre robo y fuga
do del Destacamento Penal de Tude-
a de Veguín, el día 28 de Junio pa

sado cuando se hal laba cumpliendo 
condena de 2 años , 4 meses y un día 
de presidio menor que le fué impues
ta en la causa de referencia, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de León, en el t é rmino de diez 
días , con el fin de constituirse^ea 
pr is ión al objeto de continuar extin
guiendo la pena aludida; apercibido 
de gue si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
las Autoridades y Policía Judicial 

den las órdenes oportunas paiala 
busca y captura del mencionadS 
sujeto, ingresándolo en prisión, caso 
de ser habido, a disposición de la 
Audiencia Provinc ia l de esta capital. 

León, seis de Jul io de mi l nove
cientos cuarenta y ocho. — E l Secre
tario, Valentín Fe rnández . 2278 

j Requisitorias 
Beneitez Flórez, Angel, de 38 aho 

de edad, hijo de Santos y María, na 
tural de León, de profesión jornale 

ANUNCIO PARTICULAR 
«ÁSÜAS DE lEBN», S, i. A 

E l Consejo de Administracción de 
esta Sociedad en Junta celebrada el 
día 6 de los corrientes acordó el re
parta de un dividendo a cuenta de 
los beneficios del prerente fj61"0^; 
cuya cuant ía será de pesetas 13,5& 
para las acciones Serie A . número 1 
ál 11.000 y de pesetas 2,71 a las, ac
ciones Seriere B . n ú m , 1 al 5.000. 

Este dividendo se h a i á efectivo a 
partir del día 15 del actual, con ra 
entrega del cupón n ú m . 40, en 13» 
oficinas de esta Sociedad én León, 
O r d o ñ o II, 17, y en los Bancos As
turiano de Industria y Comercio y 
Herrero, de Oviedo. . 

Cayes (Llanera) a ocho de Julio oe 
m i l novecientos cuarenta y 0C¡1?^¡ 
Él Presidente del Consejo de Adnu 
nis t ración, G. Guisasola, „ , „ , 
2309 Núm. 434.-31,50 ptas. 
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